
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0043875/2015 

CÓRDOBA, 2 7 DIe 2011 

lo manifestado y solicitado a fojas 95, 99 Y 102 por la Secretaría de Ex
tensión y Vinculación; y 

CONSIDERANDO: 
lo informado por la Dirección General de Contrataciones de la Secreta

ría de Gestión Institucional a fojas 105; 
lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número 

61.808 (fs. 106lvta.); 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el Art. 2° -segundo párrafo- de la Ord. 5/95, los servicios presta
dos por el Sr. JUAN MANUEL SPICOGNA (DNI 25.652.122) en el dictado del 
curso de "Mantenimiento de Parques y Jardines" de la Escuela de Oficios de
pendiente de la Secretaría de Extensión y Vinculación entre el 4 de septiembre 
y el 4 de diciembre de 2017, y disponer el pago, en concepto de legítimo abo- . 
no, de la suma de $ 35.000 (treinta y cinco mil pesos) con cargo a fondos de 
Contribución Gobierno Nacional (Fuente 11) de la mencionada dependencia. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Secretaría de Extensión y Vinculación y a la Secretaría de Gestión Institucio
nal. 

Prof. Ing. ROBERTO E. TERZARiOl. 
=.Crd::TARI(J GE NEHAL 

UNIV[R' lOAD NJlCIOtw. DE cóRDOIIA 

RESOLUCiÓN W: 2 5 5 O 

ProL D:"r. ;:fi.,,,,,\ O. JURI 
REC TOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOS" 


		2017-12-27T15:34:26-0300
	FRAGUEIRO Juan Alfredo




